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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Taray consulta a 
SERVIR sobre el pago o goce de vacaciones del personal sujeto al régimen del Decreto Legislativo 
N" 1057 que laboró desde el mes de febrero a diciembre de 2017 y, en enero de 2018 fueron 
contrat ados por locación de servicios para luego ser contratados bajo el régimen CAS. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civ il están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civi l, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo e l Est ado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consu ltiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Adm inistrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vincu ladas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

En at ención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 
presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por la entidad consultante; 
por lo que el presente informe abordará las reglas generales a considerar con relación a la materia 
consultada, las mismas que deben ser tomadas en cuenta para su aplicación caso por caso. 
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2.5 Sobre este tema, nos remitimos a la opm1on expuesta en el Informe Técnico N" 1440-2017-
SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos. En este se concluyó 
que la extinción de un primer contrato administrativo de servicios y el inicio de uno nuevo, 
determina el corte del tiempo de servicios acumulado y el inicio de un nuevo período a partir de la 
segunda vinculación, por lo que, la entidad debe proceder a efectuar la liquidación de beneficios 
del primer contrato (vacaciones no gozadas y/o truncas, de corresponder), debiendo respetar el 
plazo previsto en la Novena Disposición Complementaria Final del Reglamento CAS. 

Sobre los contratos de locación de servicios 

2.6 Las personas que brindan servicios al Estado bajo la modalidad de servicios no personales, es decir 
como locadores de servicio, no están subordinados al Estado, sino que prestan sus servicios bajo las 
reglas del Código Civil y sus normas complementarias, cuya contrata ción se efectúa pa ra realizar 
labores no subordinadas, de manera autónoma por un tiempo determinado a cambio de una 
retribución, sin que ello implique en modo alguno una vinculación de carácter laboral o estatutaria 
con el Estado, es decir, se trata de un contrato distinto a los contrat os labora les, los cuales sí 
contemplan beneficios para los trabaj adores por existir un vín culo laboral. 

2.7 Por tanto, debemos señalar que SERVIR no t iene competencia sobre las relaciones de naturaleza 
civil que se den en la Administración Pública, dado que sólo es competente para interpretar las 
normas pertinentes al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado, en su 
calidad de ente rector del referido sist ema. 

111. Conclusiones 

3.1 La consulta contenida en el documento de la referencia ha sido abordada en el Informe Técnico N" 
1440-2017-SERVIR/GPGSC, cuyo contenido ratificamos; en ese sent ido, nos remitimos a lo señalado 
en el mismo, adjuntando una copia de este al presente informe. 

3.2 Las personas que brindan se rvicios al Estado como locadores de servicio, no están subordinados al 
Estado, sino que prestan sus servicios bajo las reglas del Código Civil y sus normas complementarias 
cuya contratación se efectúa para rea lizar labores no subordinadas, de manera autónoma por un 
tiempo determinado a cambio de una retribución, sin que ello implique una vinculación y 
reconocimiento de naturaleza laboral o estatutaria con el mismo. 

3.3 SERVIR no tiene competencia sobre las relaciones de naturaleza civi l que se den en la 
Administración Pública, dado que sólo es competente para interpret ar las normas pertinentes al 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado, en su ca lidad de ente rector 
del referido sistema. 

Atentam ente, 
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